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SECR~TARIA. Villavicencio, 14 de mayo de 2019. E!l fecha paso el
presente proceso al despacho. /

é.,\
\

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de junio de dos mil diecinfeve (2019).

Teniendo en cuenta que obran en el expedient¿ las copias cotejadas de las
boletas de citación para notificación personal y por aviso (ti. 137 Y ti. 141 ).a
la demandada ANYI MANUELA ECHEVERRI MARIN, así como los
certificados de récibidos correspondientes (ti. 140 Y 145), se tiene por
notificada por aviso y no contestada la misma, ya que vencido el término
correspondiente no se pronunció en forma alguna.

A fin de surtir en legal forma el trámite de notificación por aviso al
demandado SANTIAGO ECHEVERRI MARIN, se le requiere' a la parte
demandante para que allegue la certificación de recibido de la boleta de
citación para notificación por aviso en la que la empresa de correo certifica
que el citado vive o labora en la dirección en la cual se hizo entrega de la
misma, lo anterior teniendo en cuenta que obran a folios 133 y 146 del
expediente las copias cotejadas de las correspondientes boletas de citación
para notificación personal, por aviso y a folio 136 el certificado de recibido
que expide la empresa de correos únicamente de la boleta de ci!flCió!)AJara
notificación personal. / /~

NOTlFIQUESE y CUMPLASE J /' ~~'
La Jueza, -: "/ .>:
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